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Hoy, 11 de abril de 2024 se 
publicó el Decreto Supremo 
12-2024-RE, a través del cual se 
deja sin efecto el Decreto 
Supremo 11-2024-RE, que 
suspendía la exención de visa de 
turismo y negocios a los 
ciudadanos de los Estados Unidos 
Mexicanos.



Hoy, 11 de abril de 2024 se publicó el Decreto Supremo 12-2024-RE, a través del 
cual se deja sin efecto el Decreto Supremo 11-2024-RE, que suspendía la exen-
ción de visa de turismo y negocios a los ciudadanos de los Estados Unidos Mexi-
canos.

En ese sentido, los ciudadanos de los Estados Unidos Mexicanos portadores de 
pasaportes ordinarios, válidos y vigentes se encuentran exonerados del requisi-
to de visa temporal en las Calidades Migratorias de Turista y Negocio.

El plazo máximo de estadía en territorio peruano es de hasta ciento ochenta y tres 
(183) días calendario, ya sea como visita continua o visitas consecutivas, durante 
el plazo de un año.
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